
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00865-00 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora, se advierte que 

incluyó unos rubros por concepto de intereses corrientes, los cuales no fueron 

ordenados en el auto que libró mandamiento, y tampoco solicitados en el escrito 

de demanda. 

 

En ese orden de ideas, se REQUIERE para que en el término de cinco (5) días, 

allegue nueva liquidación, ciñéndose puntualmente a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago, así como el auto que ordenó continuar adelante con la 

ejecución.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

             
 

                    A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 138 del 1º de diciembre de 2021. 
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